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                                     Ejecutivo de Alimentos – Físico  
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Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se ordena que por 
secretaría se efectúe el requerimiento ordenado en proveído de fecha 9 de marzo 

de 2020 a las partes. Comuníquese por el medio más expedito. 
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